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Se reúne el alcalde Salvador Farías, con representantes de la SEDESOL, en la ciudad de 

México, para solicitar ampliación del padrón del programa PROSPERA, para ocho 

comunidades del municipio de Candelaria. 
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En estos momentos se está llevando a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo 

Municipal para el Desarrollo Rural Forestal Sustentable del municipio de Candelaria. En el 

se presentarán los programas de infraestructura Hidroagricola de la Conagua 2016, a cargo 

del Arq. Emmanuel Hoil. 

El evento está presidido por Ing. Wilberth Desiderio Ordoñez Pech, en representación del 

Presidente del CMDRFS, Salvador Farías, también el Diputado, Jaime Muñoz, el Lic. Jairo 

Lucho de la Sagarpa y el Ing. Juan Cruz San Miguel de la SDR. 
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Firman el convenio de colaboración entre la Secretaría del Trabajo y previsión social con el 

H. Ayuntamiento de Candelaria, Salvador Farías González y Secretario del Trabajo, Luis 

Enrique Mena Calderón. Con acción y desarrollo para todos. 
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El presidente municipal Salvador Farías González que encabeza el H. Ayuntamiento de 

Candelaria junto con directores y regidores de la actual administración, dan el banderazo 

de inicio para la pavimentación de 1065 metros lineales y 7144 metros cuadrados que 

beneficiarán a la colonia Acalán y San Martín. ¡Con acción y desarrollo para todos! 
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El presidente municipal, Salvador Farías González, prendió la bomba de agua potable en 
Miguel Alemán, proyecto de restablecimiento que beneficiará a 2500 personas y a 500 
viviendas. ¡Con acción y desarrollo para todos! 
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Se lleva a cabo la primera sesión ordinaria del Comité de Salud Municipal, con la 
participación del presidente municipal, Salvador Farías González, La jefa de la jurisdicción 
Sanitaria No. 2, Dra. María de J. Huerta Merino, el coordinador de participación social, Lts. 
Manuel de Jesús Palma Zetina, la regidora de Salud, Teresa Trujillo Soto, el Coordinador 
de Salud, Elvis Chuil Vera, así como directores y regidores de la actual administración. 
Los principales temas, prevención y tratamiento del Chikungunya, Zika, Dengue, 
Paludismo, y Malaria.  
Pendientes por la salud del municipio el Ayuntamiento donará cal, y apoyará con personal 
para descacharrización y limpieza para la prevención de estos focos de enfermedad. ¡Con 
acción y desarrollo por la salud municipal! 
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EL QUE SUSCRIBE, C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO: QUE EN EL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE 
CABILDO, CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE  DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE 
ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: __ _ _ _ __ _ _ ___ _ _  _  _ _  _ _ _  _ _  _ _ _ _ _ _ _  
 
A).- QUE EN EL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA CON FECHA 
VEINTINUEVE  DE FEBRERO DE 2016, SE DESARROLLO BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL 
DÍA.  
 
ORDEN DEL DÍA. 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA. 
II.- DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL. 
III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
IV.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
V.- COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO PARA PRESENTAR ANTE 
EL HONORABLE CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL CONVENIO 
DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE AGENDA COMÚN DE MEJORA REGULATORIA 
(COFEMER). 
VI.-  COMPARECENCIA DEL LIC. LIC. ABRAHÁN REYNOSO UTRILLA, DIRECTOR  DE 
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO PARA PRESENTAR 
ANTE EL HONORABLE CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, EL 
PROYECTO DEL MUSEO, UBICADO EN LA EX ESTACIÓN DE FERROCARRILES. 
VII.-COMPARECENCIA DEL C. MIGUEL ACOSTA GONZÁLEZ DIRECTOR DE PROTECCIÓN 
CIVIL, PARA PRESENTAR ANTE EL HONORABLE CABILDO, PARA SU ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN EN SU CASO DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA. 
VIII.-COMPARECENCIA DEL C. P. BENJAMÍN MARÍN GONZÁLEZ OFICIAL MAYO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PARA PRESENTAR ANTE EL H. CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN EN SU CASO DE LA PENSIÓN DEL SR. ÁLVARO E. LÓPEZ ZAPATA. 
IX.- COMPARECENCIA DEL C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO MUNICIPAL, 
PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME CONTABLE FINANCIERO (ESTADO DE 
RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA) CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ENERO 2016 PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO 
X.- ASUNTOS GENERALES. 
XI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
 

 
B).- QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS,  SE ENCUENTRA  ASENTADO LO 
SIGUIENTE: __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _         
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 
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DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 
ESTADO DE CAMPECHE EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU  CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL,  ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ 
RAMAYO DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO, PARA PRESENTAR  ANTE  
EL HONORABLE CABILDO, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE AGENDA COMÚN DE MEJORA 
REGULATORIA(COFEMER).._ _ _  _  _ __ _ _ _ _ _  _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _ _          
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 
PROGRAMA DE AGENDA COMÚN DE MEJORA REGULATORIA (COFEMER).  “SE PONE A 
VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _   
 
C).- QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS,  SE ENCUENTRA  ASENTADO LO 
SIGUIENTE: __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _         
 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SEIS DEL ORDEN DEL 
DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA EL C. SALVADOR FARÍAS 
GONZÁLEZ  EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ORDENA LA 
COMPARECENCIA DEL LIC. LIC. ABRAHÁN REYNOSO UTRILLA, DIRECTOR  DE 
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO PARA 
PRESENTAR ANTE EL HONORABLE CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, EL PROYECTO DEL MUSEO, UBICADO EN LA EX ESTACIÓN DE 
FERROCARRILES, ACTO SEGUIDO SE PRESENTA ANTE EL HONORABLE CABILDO 
EL PROYECTO ADECUACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL MUSEO HISTÓRICO, 
CULTURAL DE CANDELARIA “LA ESTACIÓN”, MENCIONANDO QUE EL MONTO 
TOTAL DE LA INVERSIÓN, ASCIENDE A $ 1,000,000.00 (SON UN MILLÓN DE PESOS 
100/ MN ), DE LOS CUALES EL MUNICIPIO APORTARA  EL 20% DEL MONTO TOTAL 
DE LA INVERSIÓN, LO QUE REPRESENTA LA CANTIDAD DE $200,000.00 (SON 
DOSCIENTOS MIL PESOS 100/MN)  _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  _   
 
UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DEL H. CABILDO._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
    
 
D).- QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS,  SE ENCUENTRA  ASENTADO LO 
SIGUIENTE: __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _         
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA, EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ EN SU  CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL,  ORDENA LA COMPARECENCIA DEL C. MIGUEL ACOSTA GONZÁLEZ 
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DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA PRESENTAR  ANTE  EL HONORABLE CABILDO, 
PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA _  _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _  
 
 
UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO. _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
E).- QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS,  SE ENCUENTRA  ASENTADO LO 
SIGUIENTE: __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _         
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ  EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ORDENA LA COMPARECENCIA DEL C. P. BENJAMÍN MARÍN GONZÁLEZ 
OFICIAL MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA  PARA 
PRESENTAR ANTE EL H. CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO LA 
AUTORIZACIÓN  PARA LA  PENSIÓN DEL SR. ÁLVARO E. LÓPEZ ZAPATA, LA CUAL SERA 
DE MANERA VITALICIA   _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   
 
UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE 
CABILDO Y “SE PONE A VOTACIÓN” UNA VEZ ANALIZADO QUEDA APROBADO POR  
UNANIMIDAD DE VOTOS._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  _ _  _  
 
 
F).- QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS,  SE ENCUENTRA  ASENTADO LO 
SIGUIENTE: __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _         
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA EL C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ  EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ORDENA LA COMPARECENCIA DEL CONTADOR PUBLICO JUAN JOSÉ CORTES 
CALDERÓN EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL, PARA PRESENTAR  ANTE  EL 
HONORABLE CABILDO,  PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL INFORME 
CONTABLE FINANCIERO (ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA) CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO 2016._ _ _  _ _ _ _  _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO DEL INFORME CONTABLE FINANCIERO 
(ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA) CORRESPONDIENTE 
AL MES DE ENERO 2016. “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, ORDENANDO AL C. CONTADOR PUBLICO JUAN JOSÉ CORTES 
CALDERÓN EN SU CARÁCTER DE TESORERO MUNICIPAL SU INMEDIATA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA 
REMITA LO ANTERIOR VIGILANDO SU ADECUADA Y OPORTUNA PUBLICACIÓN._ _ _ _ _ _ _  



                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

  
 
 
CIUDADANO SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; 
LICENCIADO FLAVIO DE LEÓN RAYO, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA; 
INGENIERO JULIO CESAR PEÑALOSA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO; 
CIUDADANA JUANA CONTRERAS ALCÁZAR,  EN SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR; 
CIUDADANO SERGIO BARAJAS BARRAGÁN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; 
CIUDADANA VERÓNICA GARCÍA JUNCO, EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; 
LICENCIADO FERNANDO RAMÍREZ FÉLIX, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; 
CIUDADANA MARÍA TERESA TRUJILLO SOTO, EN SU CARÁCTER DE   QUINTO REGIDOR;  
CIUDADANA  ÁNGELES CELINA MAY JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; 
LICENCIADO  RIGOBERTO FIGUEROA PALACIOS, EN SU CARÁCTER SÉPTIMO REGIDOR; 
CIUDADANA AMANDA HERNÁNDEZ SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE OCTAVO REGIDOR; 
LICENCIADO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, EN SU CARÁCTER  DE 
SECRETARIO.- RUBRICAS_ _ _ _ _ ___ _ _ _ _ _  _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  _  _ _ _ _ _ _ _  
 
POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS TRECE HORAS 
CON TREINTA  MINUTOS DEL DÍA CINCO DEL MES DE DICIEMBRE  DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL 
ESTADO DE CAMPECHE._ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ __ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 

 
 

 
C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, DEL ESTADO DE CAMPECHE. 


